
Núm. 109.
Se suscribe á este periódico^ que 

«le los Martes , Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al raes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos.

6^5

tos anuncios se dirigirán Í la rea 

daccion francos de porte, sin cuyo ; 

requisito no se recibirán.

BOlIgTIW ©JFlSIál Bíg ¥^BIL^B®BÍB
del Martes 10 de Setiembre de 1839.

ARTICULO DE OFICIO.

Intendencia de la Provincia de Valladolld.zz: 
Para que el comercio de buena fé goce de las ga
rantías que le dan las leyes fiscales, y los defrau
dadores de la Hacienda Nacional sufrau las penas 
que merece su abominable tráfico, he creido de 
mi deber recordar al público la órden de la Di
lección General de Aduanas y Resguardos expe
dida en 3o de Setiembre de 1837 á fin de que 
se curtípla exactaraente, y cuyo texto dice asi.

5)Con presencia de lo que V. S. ha expuesta 
3 esta Dirección en 10 de Noviembre último re- 
ativo á que por Real órden de i.° de Noviembre 
«1800 se previene que los comerciantes del

de Valencia, y de cualquiera otra parte 
J“e wqaen géneros del principado de Cataluña, 
^^ la que fuere la materia y clase, tomen la 

^Qmpetente guia de las respectivas administra- 
çp®®’.y ííe las demas órdenes expedidas sobre 

particular é informes que ha tomado la Direc- 
0^*!^^ ^/^^’'^^^^ decir á V. S., como lo egecuto, 
V 1 ^^”®^®® '^^ Cataluña circulen acompaña- 

^^^de guías, en lo que no debe dispensarle nin- 
ciaj’/"^"^^®?®*^’ ®i®®pre que las circunstan-

P®’’™'^^^“’ previniéndose al Adrainistra- 
^^^° ^^ Valencia, que bajo ningún con- 

íito ^’^®’^^’^ ^^*^ ^^® gulas que vienen de trán- 
coQ ^^^^ ^®^^ Córte, y sí únicamente habilitarías 
fllas^^ P^Í® P^^^ ^^’® caminen al destino que en 
íúiC r^®*®’ y ^Pæ ^°^° ^^s*^*’ ^!^ hilo, al* 
Mbl ^”^ ’ ®^^^’ ^ ®"^*^“æ‘’® otro artículo sus- 
% k^^ ®^^^® ^^ traiga, como está mandado, 
1^ ’ haciendo desaparecer el abuso de poner- 
Pfesta^ P®P®*®® por la facilidad que éste método 
f oe coserlos ó pegados á cualquiera pieza. 
%P1^ ®®®““’oa á V. S. para su inteligencia y 
^r^/®®^®’ trasladando esta resolución á los 
«1 nr ^^^otendentes de Barcelona y Valencia con 

fin.”
Htie se publica en este Boletin para co- 

nocirniento del coniercio de esta Provincia, Va* 
Uadolid 4 de Setiembre de 1839. = Esteban Sairó.

Parte recibido en la Capitanía general de Castilla la 
Kieja.

El Señor Gefe Político de la Provincia de Bur
gos dice al Excrao. Señor Capitán General de este 
Distrito con fecha de ayer lo siguiente:

„ Exctno. Señor.=:Lleno de júbilo y Alegría ines- 
plicable participo á V. E. por hoy , que cada dia hav 
nuevos motivos para creer mas próxima la pax y 
con ella el triunfo de la hermosa causa de la li 
bertad.

Por un correo de Gabinete que pasó anoche por 
esta capital para la Corte á las diez de la misma 
procedente del Norte, y que á las siete de la ma
ñana de ayer había salido de Vergara , se sabe que 
siete Batallones Alaveses, dos Escuadrones, n^na 
Compañía de Artillería y otra de Zapadores Acaba
ban de presentarse , y de adherirse al convenio del 
Exemo. Señor Duque de la Victoria con el Teniente 
General Maroto. De manera que las tres Provincias 
de Vizcaya, Alava y Guipúzcoa con las tropas que 
antes estaban al servicio de D. Cárlos en ellas haa 
reconocido ya la legitimidad dei Trono Isabelino 
la Regencia de la Reina Gobernadora y la Constituí 
cion del Estado.

Tambien ^e cabe la no pequeña satisfacción de 
asegurar á V. E. que el Coronel Don Epifanio Car- 
non que con dos Escuadrones de corta fuerza se ha
bía corrido desde las llanuras de Alava, pasado el 
Ebro é internádose en esta Provincia, se halla ya 
^^ ^^.^^^*'^ ^^ Pisuerga esperando órdenes del Ex- 
ceietísimo. Señor Comandante general de este Dis
trito á fin de pasar al punto que se le designe, pues 
tan pronto como recibió una carta de Maroto se ha 
sometido al convenio.

, En castillo de Guevara sigue sin entregarse, y 
el Gobernador dice no lo hará hasta tanto que se le 
comunique la Orden por la Junta ó tenga que su
cumbir á la fuerza; con cuyo motivo han partido ya 
de Vitoria tropas y artillería, siendo de creer no 
sea necesario que esta juegue ni que aquellas ope
ren , pues se cree que á la primera intimación ar
riara bandera.

Unicamente resta la Navarra, donde los solda-
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dos rebeldes cometen las mayores tropelías , y su in
subordinación ó indisciplina son tales, que forzosa
mente han de conducirlos á su entrega ó á su pre
sentación: pero de todos modos reducida ya la tac- 
cioh madre á solos diez Batailonesjescasos' y cuatro 
Escuadrones, no podrá resistir por muchos días a 
5u^ hombres’prontos á cargar Sobre ella, y que 
conseguirán infaUbUmeote su joiai eiltqrminio , a no 
rendirse como es’forzoso lo hagan si'ya no lo hu
biesen verificado.”

Lo que se hace saber al público para su conoci
miento y debida satisfacción. Valladolid 7 de Setiem
bre de 1839.:rrEl Gefe interino de E. M. , Jo,s¿ 
Wambassem. z;;V.° B.° Latre.

Gobierno político de la. Provincia de Valladolid.

El Señor Gefe político de la Provincia de Pa
lencia me incluye el parte siguiente.

Gobierno superior político de esta Provincia.-- 
El Alcalde Constitucional de Aguilar de Campoo, 
con fecha de ayer me dice lo siguiente:

,A laS tres y media de esta tarde ha tenido el 
leal vecindario de esta villa la singular complacien- 
cia de verse estrechados mútuameute entre sus bra
cos los individuos de esta guarnición, primer Ba
tallón Voluntarios de Castilla, con los que compo
nían el Escuadrón titulado Húsares de la Princesa 
de Beira , al inmediato mando de Don Epifanio Car- 
íion , en fuerza de mas de ciento cincuenta hombres 
montados. Los Gefes y Oficiales de ambas armase 
acompañados del Cuerpo municipal y algunas per
sonas respetables , conmigo , tuvieron un convite a 
las cuatro de la tarde: en cuya hora llegó el Te- 
ni^níe Goronei del primero ligero de Caballería 
con un tercio de esta arma y una compañía de in
fantería , procedente de Burgos, á completar el re
gocijo que todos todos á porfia respiraban dando' 
incesantes vivas á nuestra adorada Reina , á la 
Constitución de 1837 , á la paz y á la union tan 
deseada. . t

Según noticias verbales que dicho Teniente Co
ronel me indica, mañana pasan las dos fuerzas 
reunidas á Búrgos por dispósion del Exorno. Señor 
General en Gefe y Don Rafael Maroto, ÿ desde 
alii parece se dirigirán á la Rioja donde está Úr- 
Vistondo con las demás fuerzas enemigas sometidas 
al Gobierno de Isabel n. Me apresuro á poner en 
conocimiento de V. S. esta noticia tan satisfactoria 
para todos los Españoles: quedando este vecinda
rio con el placer de haber abrazado én sus calles 
á los que hace poco eran enemigos de la Patria. 
Dios guarde á V. S. mudhos anos. Aguilar de Cam- 
poó S de Setiembre de 1839. ^Ciriaco Velez Zu
luaga. = Señor Gefe político de la Provincia de Pa
lencia.” .
- Lo que me apresuro á comunicar a los leales 
y honrados habitantes de esta Capital y pueblos de 
j^ provincia por medio de este segundo Boletín ex
traordinario para su mas compléta satisfacción. Pa
lencia 6 de Setiembre de 1839. = Miguel Antonio
Camacho- ■

El Señor Gefe político de la Provincia de Búr
gos’con fecna 8 del corriente me dice que el dia 7 
á lis seis de la tarde nabia entrado en aquella Ciu
dad el expresado Comandante’Don Epifanio í -arrion, 
con la fuerza de su mando, habiendo salido á es
perarle á extramuros de la Ciudad casi la población 

entera con la música de la M.ilicia nacional, y no 
obstante el gran concurso reinó el mayor orden, y 
en los semblantes estaba retratada una alegría dift- 
cii de explicar.” .

Lo que hago saber al público para su satisfac
ción. Valladolid 9 de Setiembre de 1839. —Jacin
to Manrique.

DISTRITO ELECTORAL DE ESGUEVILLAS.

^Lista nominal de los Eleeíores que han concur-^ 
rido á ootar en este Distrito para la elección de Di
putados á Cortes desde el dia 24 al 2S de Julio,

PRIMERAS ELECCIONES.

Dia 24-

Í). Manuel Camino.
D. Manuel Elvira Gonzar 

lez.
D. Miguel Rey Rey.
D. Angel Picado.
D. Bartolomé Gardía.
D. Basilio Torices.
D..Juau Fuente Esteban.
D. Isidoro Fernandez.
D. Gaspar Hernández.
D. Angel Salas.
D. Castor Villar.
Di Clemente Loysele.
D. Isidro de Torre.
D. Domingo Gutierrez.
D. Francisco Fuente.
D. Vicente Escribano.
D. Raymundo Olmedo.

Día aS
D. Luis Burgoa.
D. Manuel Valdivieso.
D. José Gómez.
D. Dionisio Moras.
D.^Norbevlo Beltrán.
D. Andrés Camino.
D. Aniceto Beltrán.
D. Benito Vitoria.
D. Valentín Montenegro.
D. Antonio Muñoz.
D. Adriano Rey.
D. Juan Recio.
D. Basilio Cuesta.
D. Clemente Ruiz.
D. Ambrosio Vitoria.
D. José Pablos Espeso.
D. Eulogio Escudero.
D. Felipe Montero.
D. Gregorio Escudero,
D. Pablo Sinoba.
D. Alonso Beltrán.
D. Vicente Gonzalez.
D. Antonio Burineño.
D. Alejandro Casado,
D. Jose Quevedo.
D. Tomas de Aza.
D. Lucas Antonio Vilmi.
D. Sebastian Pelayo.
D. Facundo Aguado.

D. Eugenio Ruiz, 

Did 26.

D. Diego Merino.
D. Antonio Calvo.
D. Manuel Pollos.
D. Gregorio Delgado.
D. Gabriel Duque.
D. Fernando de la Fuente.
D. Francisco González.
D. Valentin González.
D. Celedonio Bocos.
D. Florentino Brabo.
D. José Coloma.
D. Francisco de la Fuente-
D. Juan Cerezal.
D. Luciano Martin.
D. Máximo Redondo.
D. Juan Burgueño.
D. Simón Moro.
D. Gerónimo Pérez.
D. Fernando Cortijo.

Dia 2']^

D. Vicente Rodriguez-
D. Ambrosio Simon-
D. Luciano Ruiz.
D. Pedro Antonio WozO’
D. Lino Martin.
D. Bernabé Arranz.
D. Matias Calvo.
D. Manuel Tejedor.
D. Pedro Ruiz.
D.'Agustín Rivas.
D. Raimundo Martul® •
D. Domingo Martin*
D. Fernando Martinas 
D. Valeriano Urdiales- 
©^Nazario Urdiales- 
D. Éernardino Ton *

Dia 28.

D. Eugenio Calleja.
D. Simon Calvo.
D. Gregorio RuiZ-
D. José Conde.
D. Justo Ruiz.
D. Beruahe Renedo.
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UNIVERSIDAD LITERARIA DE VALLADOLID;

6.® año de Jurisprudencia.

Individuos que han compuesto la Comisión de Exáme. ^ 
nes del sexto aña de Jurisprudencia.

Dr. D. Gerónimo Gervás, Dr. D. Pelayo Cabe
za de Vaca, Dr. D. Higinio Melero y Dr. B. Clau
dio Moyano.

Preguntas que han salido por suerte^ formadas por 
los Doctores D. Pelayo Cobev-a de f^aca y D\ Cla.u- 
dio Moyano.

L^ núm. 55 ¿Sí los legitimados por los medios 
aprobados por las leyen gozan de iguales derechos,, 
ó si hay con respecto á algunos diferencia en los 
derechos que adquieren?

2 .^ nnm. i6- ¿Cuales son los medios indirectos 
de aumentar las facultades productivas de la indus
tria?'

3 .^ núm. 76. ¿Debe ser costeada la enseñanza 
secundaria y superior por la sociedad, ó por los 
que inmediatamente perciben sus venujas?

4 . nnm. 5. ¿Egerció el cristianismo alguna in
fluencia en la economía política de Europa?

5 .®^ núm. 12. ¿Cuáles son los verdaderos princi
pios económicos de los Sansimonianos ?

6 .^ núm. 4P. ¿En que casos el cónyuge sobre
viviente está obligado á reservar á los hijos del 
primer matrimonio los bienes que adquirió por cau
sa del cónyuge que falleció?

■ 7.^ núm. 8. ¿Cómo se divide el derecho?
A. num. 73. ¿Qué cosas pueden comprarse v 

venderse? ' .
5 .a núm. 43. ¿Es conveniente que la ley civil 

el interés que debe exigirse por el uso del di
fiero prestado?

10 .^ núm. 33. ¿ Qué es contrato?
Ít® núm. 3. Qué reglas se han de observar 

para conocer la fuerza legal de cada uno de los có
digos españoles?

12 .a núm. 48. ¿Qué reglas deben observarse para 
masificar con acierto los bienes que son ganancia- 
^®j y los que pertenecen á cada uno de los conyu- 

S^s en propiedad?
G.a núm. 22. ¿Qué privilegios conceden las le- 

á los guardias de las Personas Reales?
núm. 81. ¿El lujo es perjudicial á la rique- 

’ publica ó al contrario?

Lista de los cursantes examinados en este año. 
J ^^npeadon definitiva que han obtenido.

nombres.

5'Pelix Aldea. 
j)' f^^ipe Aguado   . .
jj* Joaquín Aguiñega......................

’ -^otonio Nicomedes Arenaza. . , 
^‘Isidro Angulo............................... 

jj^^^'^iades Balbuena................  
jj ’'udencio Blanco Lastra............ 
jj' Joan Bustamante.......................... 

Carner...  
^dalecíQ Cantalapiedra., ,,. .

CALIFICACION.

? Notablemente 
f aprovechados.

Aprobado.
Aprobado.

? Nofablemente
f aprovechado.

Aprobado.
Aprobado.

! Notablemente 
aprovechados.

B. Máximo Cruz. .
B. Francieco Javier Ceynos. . .
B- Simon Cabanas- . .......
D. Diego Maria Calonge.......... ..
D. Juan Antonio Coneelion. . . ..
D. .Tomas Corres.- . .. . . ..
B.-Fernando Cabezudo. .......
B. Bruno Carretero....................
B. Manuel Castrillo. ....................
B.
D.
B.
B.
B.
B.
B.
B.
B.

Pabla Carnicero. 
Pedro Hr hue y Corcuera. . 
Ildefonso Bulce. . . . . , 
Juan Bautista Diaz  
Narciso Doyagüe,  
Gregorio Diez 
Gabriel Franco González.
Jose Fernandez Bustamante, 
José Fernandez Prieto. . 
F'elix Fernandez,. ...............

D. Kulogio Garcia
B. 
B. 
B. 
B. 
B. 
B.
B.
B.
D.

D.

B. 
D. 
D. 
D.
B.
B.
B.

B.
B. 
B. 
B. 
B. 
B.
B. 
B.
B.
B.
B.

D.

Antonio Gotizalez...............
Francisco García Martin., 
riburcio Gonzalez..............  
Lorenzo Gordia.................. 
Matías Gaian.....................  
Manuel Gago........
Eugenio García Ruiz.. . .
Gavino Garate........
Castor Gutiérrez..., ..,
Emeterio Hoyos,...... . 
Mauricio Hernández. .. ., 
Mariano Juárez............... ...
Juan Lopez Mogrovejo... 
Marcelo Lorenzo.................  
Luis Moras.........................  
Venancio Moreno. . ... . . 
José Moyano.. . ..............
Alejandro Morchon.. . . .
Ramón Moreno. . . .. ...
José Mela Moyano...., 
Mariano Miguel..................  
Francisco Javier Madrazo. , 
Matías Medina Rosales. . . 
Mariano Ordoñez, . . . . . . 
Manuel Martin Ortiz. . . .
Juan Perez............................
Maximino Perez............ ...
Juan Pajares.........................
Fulgencio Antonio Paz. . .
Zacarías Ruiz Benito............
Jorge Riva............................  
Pedro Rodrigo......................  
Gregorio Ramos...................  

Aprobado.
Sobresaliente.
Apícbado.
Sooresaiíente., 

5 Notablemente 
y aprovechado'..

Aprobado.

Notablemente 
aprovechados.

Aprobado.
Notablemente 
aprovechados.

Aprobado. -

NotabJemente 
aprovechados,

• • Aproba do¿ 
•• Sobresaliente., 
• • Aprobado.

7 Notablemente 
’y aprovechado.
• • Aprobado.

? Notablemente 
' / aprovechado.

. • Aprobado.
• . Aprobado.
• . Aprobado.
• . Aprobado.
• . ^Notablemente
• -5 aprovechados.
.. Aprobado.
• • Aprobado.

? Notablemente 
y aprovechado.

• . Sobresaliente.
. • Sobresaliente.

Notablemente 
aprovechados.

. . Aprobado.
f Notablementa
? aprovechados.

• • Aprobado.
) Notablemente 
f aprovechado, 

» . Aprobado.

• • (Notablemente 
’’ 1 ^ptovechados.Wenceslao Rodriguez.

B, Fernando Rodriguez.
B. Esteban Rodríguez..

D.
D.
D.

Matías- Sangrador. . . .
Epifanio Sánchez Ocaña, 
Clemente Samaniego.. . 
Eusebio Serrano Olea. .

D. Ildefonso Santiago. . . , 
D. Francisco Ramón Setien. 
D. Benito Sanz. ....... 

' I^‘ Gregorio Santos.............

.^Aprobado. 
t Notablemente

3 aprovechado, .•, 
. . Sobresaliente. 
.. Aprobado.
. . Sobresaliente, 
. . Aprobado. 
. . Sobresaliente. 
, . 1 Notablemente 
. ./ aprovechados.
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628'
D. Mariano San Roman.. . f ... I
D. José Benito Sico Ruiz...............F Notablemente
D. Pedro Juan Tejada............ ..  .? aprovechados.
D. Mauro Tejedo........................... )
D. Isidro Toro................................... Aprobado.

? Notablemente
D. Manuel Ureta. .......................... ’ y appov^^echado.
D. Valentin Ureta.. i . .-. ^ . . . ^ Aprobado.
D. Juan Velasco Perez..-............ Aprobado.
D. Santiago Ibanez.............. ................Aprobado-
D. Pedro Iba&e'z. ...... .. .- -Aprobado.
D. Genoa Bom-bin.. •...»•.•..• - Jlprobado.
D. Mariano Rodriguez -Fernandez. Aprobado.

Concuerda Io aquí inserto con los originales-que 
obran en la Secretaría de dicha Universidad. Va
lladolid 13 ‘de -Agosto de 483S.— V.® B.°, -Dr. Blas 
Pardo, Recior. z: Br. Pedro 'Alcántara Rasant a , -vice
secretario.

U. Laureano íbanez , .Juez de primera instancia de 
esta ^iíía de Olmedo y su .partido , teZc.

Al Senordefe político de la Ciudad 4e Valladolid 
ante quien este mi extiorto requisitorio-fuere presenta
do, pedida su aceptación y-cumptimienio, hago saber: 
como en este mi juzgado y .por el ohcio dei Escriba
no que Tefretada pende causa de noticio -formada en 
los nueve del •corriente -contra Hilario Villanueva y 
Ciriaco Topez, vecioos del lugar de Salvador de 
Zapardiel, de este partido, conductores desde dicho 
pueblo hasta el dé Lomoviejo de la persona del que 
dijo liamarse Don Natalio Vallecillo, vecino y mi
liciano nacional de dicha Ciudad de Zamora, al 
que se conducía a dicha -Ciudad desde la villa ^ 
Corte de Madrid con armas y -cabalfo, habiéndose 
fugado cerca de la raya divisoria de los -términos 
del Salvador -á Lomóviejo, habiendo el Don Nata
lio quitado al tiempo de su fuga á los ^conductores 
las armas, caballo y pliego que le acompañaba j y 
en cuya causa he proveído auto comprensivo de va
rios particulares j y con fecha de ayer, siendo entre 
otros el siguiente, ,,y exhórtese tambien al Sr. Gefe 
político de esta Provincia para que -se anuncie en el 
Boletín de la «misma.”

En su virtudlibro el -presente, por el cual de par
te de S. M. la Reina-nuestra Señora Q. D. G., cu
ya jurisdicción en su Real nombre administro, ex
horto y requiero á V. S.-, y de la mia pido y su
plico, que siéndole recibido por «el-correo se sirva 
darle su aceptación y cumplimiento j en su virtud 
mandar que se anuncie en el Boletin oficial de -esta 
Provincia la fuga del sugeto indicado, procediendo 
á su captura, devolviéndose este exhorto diligencia
do á este juzgado para uniría á la -causa de -su ra
zón y obre los efectos conducentes , pues que el 
mandarlo asi V- S- administrará justicia , quedan
do yo al tanto hacer lo mismo en iguales casos. Dado 
en Olmedo á 17 de Agosto de 1839-— Laureano Iba-, 
ñez Olmedq. n: Por su mandado , Manuel .José Sanz.

ANUNCIOS.

En la noche del 3 del corriente mes de Setiem
bre han sido robadas siete caballerías mayores en el 

pueblo de Guarrate, partido de Fuente Sauco, pro
vincia de Zamora, de las señas siguientes:

Una potra de 30 meses , su alzada seis cuartas y 
media poco mas ó menos, pelo castaño claro, uní 
poco rozada de la collera abajo, hombriguda y ro-' 
zada en el nudo del menudillo del pie izquierdo coa 
la herradura del pie derecho.

Un potro pelo cárdeno, Re tres años de edad, 
un poco endeble. j

Un caballo cerrado, pelo castaño claro, su alza
da mas de siete cuartas, cortada la cola y clin.

Una yegua negra , ealzona de los pies, su talla 
seis cuartas y ocho dedos, y seis años de edad.

Otra yegua pelo castaño , espuntada la oreja iz- 
-quierda y cerrada , ‘Sutalla seiscuartas y ocho dedos.

Un'■caballo pelo cano, su edad de tres anos, 
tíalia ‘seis cuartas y media.

Otro caballo, castaño, cerrado, talla como de 
seis cuartas y media poco mas ó .menos, rozado de 
la cruz.

La persona que supiese de su paradero $e ser
virá dar aviso á la Justicia de la expresada villa 
de Guarrate.

Quien quisiere tornar á su cargo la corta y roce 
de leñas dei monte encinar de Navabuena., perte
neciente .à los -Propios de esta Ciudad, podrá hacer 
sus solicitudes al Ilustre -Ayuntamiento constitucio- 
•nal de la misma, quien admitirá las posturas que 
se hagan -siendo arregladas, y conforme á las con
diciones que -resultan -del expediente -de su razón 
que está de manifiesto cu Ia Secretaría de esta Cor
poración.

En el día -29 de este mes se -han de celebrar en 
las Salas Consistoriales delà Nava del Rey los rema
tes de Ias -rentas de Alcabalas del viento y foránea, 
las de ventas de heredades , los -derechos de degüe
llos, los de Ias -carnes frescas de vaca y carnero, 
tocino fresco y salado, y el cinco por ciento de la 
-carne de machorra sobre su precio neto , destinadot 
para menos Teparrir en las contribuciones ordina
rias del año próximo venidero de 1840 del enea* 
Lezamiento de esta villa : las personas que gustei) 
interesarse en dichos ramos podrán acudír ante a# 
Ayuntamiento•; en inteligencia que el remate per®'’' 
torio se ha de celebrar el 30 de Noviembre in®®' 
diato, según la Instrucción vigente, con .prese"®’* 
de las condiciones que obran en los respectivo® ®’^‘ 
pedientes.

Los pastos ó yerbas de invemía de la parte alta 
del nuevo pinar., y las del monte rebollar de lo® 
-Propios de la Nava del Rey, cuyo aprovecb3iiiieo'° 
es desde el 30 de Noviembre de este año á ^^ ®- 
Abril de 1840 están en subasta, y su r"®^’® 
se -ha de celebrar el Domingo 15 de Setie®^’® 
corriente en las -Casas Consistoriales al dar las doce? 
los que gusten interesarse en esta subasta acud”^'’ 
ante el Ayuntamiento que les manifestará 1"" ®‘’'' 
diciones con que han de aprovecharse dichos pa®æ^

El día 15 del actual á las nueve de su manandi® 
dará principio en la Ciudad de Palencia á 1* 
en pública subasta de los géneros, muebles y de® 
efectos , entre los que se halla un molino de choco!®'®’ 
pertenecientes al concurso de. Don Domingo

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO»

MCD 2022-L5



SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Martes: 10 de Setiembre: de 1839^

ARTICULO DE OFICIO^

ünMm principal di Arbitrios do Am^^aewn: de la,
Provincia de PaíladoUd.

ANUNCIO NuM. 485.

Los remates de las fincas nacionales que en se
guida se expresaran celebrados ante el Señor Tuez 
de primera instancia en los dias 4 y 5 del corriente 
Û -r ^^^^^ Consistoriales de esta Ciudad han ob
tenido el resultado siguiente.

Tres pedazos de tierra con 8 obradas y 311 es
tadales que en termino de Sitnancas pertLeció. a

conrento^de Santa Catalina de esta Ciudad tasa- 
ílos en 5,685 rs. 17 mrs., y capitalizados, en 8 100 rs 
se. remataron en 10.000. o,iuu rs.,^
5. y pedazos de tierra con 50 fanecas 

k J'T^ 2 "-‘«i"«> de cabida, y 2 viñas sí 
cabida 2. aranzadas y 150 cenas - de Casasnb cepas,, que en termina ne vasasoia de Anon pertenecieron al convento 
Reh^osa. Carmelitas de Toro, tasados en M SW 
ES. 24 mrs. y capitalizados en 12,240 rs se re 
mataron en 14,949 rs. 24 mrs. ’ ^ *

^e’^edad de tierras: que en término de 
Çastrodeza perteneció ai convento de Monias 
Santa Clara de esta Ciudad, dividida en hs i suerí 
tes y remates siguientest

CABIDA.

líumero' 
de suertes.

1.* . .
2.» . .
3.» . .

Idem- 
de pedazos.

Í9.. .
19.. .
2i., ,

Higuadas.

29.. .
16.. , 
23.. .

Estadales. Tasación-..

285...
226..
521..

7,752. .
6,065. .
8,244. .

Capítalizacron.

12,270. .
6,870. . .
9,660. . .

Precio 
del remate.

12,275.
6,875.
9,665.

^'^^ se anuncia ai público conforme está pre- 
7 de 1- de Marzo de 1836

V^J Cano ^ ®“‘*®‘“® <‘' 1839.= Manuel det

ANUNCIO NuM. 48G.

k 1?^/’*®. Ín conformidad y allanamiento que se 
« manifestado a satisfacer las cantidades mas altas 
¿T anunciadas las fincas nacionales 
17,2 «Pf«»rfn, el Señor Intendente 
«|^. P«‘',<‘“ret<» de 6 del corriente, 
»? ,‘"’'‘<ío 10* días y horas que también 
leu“ ‘’V* *?’ remates que de ellas se han de ce- 
«nie-i'c Í“ ®,’ ®® Consistoriales de esta Ciudad, 
«tillé J““ ‘*® P^nnnra instancia , con 

®*Jcia y citación dei Procurador Síndico.
mi

Fincas cuyos re7nafes se anuncian,
^^ ^6 de Octubre próximo venidero de once á doce,

'•'mim Í77’*^ ^5 ‘Í"“ ^ P^" “"" finn ="
<ie RpP de Bocigas perteneció al convento

‘^^ la villa de Olmedo, 
Was A^ ^^ pedazos , que hacen en junto 136 
"^gas d ^ -^ estadales; vale en renta anual 42 fa- 
M20 ? ^*'^S° y »«a de cebada, equivalentes á 

7' 1*^^ metálico, y en venía según la ta- 
^^la 42,021 rS; , y según la capitalización 
’’»<>00 ^^^duría , con deducción dei 10 por 100,
Ka ° ^°^Sía que se halle gravada con carga 
Kode ‘’^^P^Í^Q de su arrendamiento cumplió en

Üe-doce á una^

A ^o^^^'naí que en término de la villa 
de Medina del Campo perteneció al convento de 

^^ misma, la cual hece 2 
obradas y 218 estadales: vale en renta anual 100

^^ tasación pericial 
3,000 rs.j y según la capitalización de la Contadu
ría , igual cantidad. No consta que se halle gravada 
con carga alguna, y respecto de su arrendamiento 
sigue por la tácita «uucnio

T de una á doe.

• ^55^ ^^e tierras de pan llevar que en tér
mino de Villagarcía de Campos perteneció al conven
to e Sta. leresa de esta Ciudad, compuesta de 27 

57 ^’"®“ "" j““‘° ^^ higuadas, 7 cuartas 
y 89 estadales: una era de trillar la mies de cabida 
de 7 cuartas y 52 estadales^ y cinco viñas de cabi
da en junto de 7 aranzadas, 3 cuartas y 50 estada
les: valen en renta anual unas y otras fincas 692 
29 «Ít/p'" ”““’ “«“.“ ** '"““°" P"Wal 

rs. 8 mrs.j y según la capitalización de la 
Contaduría, con deducción del 10 por 10 0 20 76.0 
No resuita que estas fincas se hallen gravadas con 
carga alguna, y respecto de su arrendamiento no 
hay escritura de compromiso.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que deseen interesarse en la adquisición de dichas 
fincas acudan á hacer las proposiciones que les con 
vengan al parage señalado en el dia y horas que sé 
citan. Valladolid 7 de Setiembre de 1839. = Manuel 
del Valle y Cano.
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63cCommon frínoitai do Mitríoo do Am^oion do 1»
Provincia de Koííaaoííoi.

OBRAS Y REPAROS.

Debiendo procederse á la egecucion de varias 
obras y reparos que es necesario hacer en el con
vento de Monjas de Santa Clara de Medina del 
Campo, las cuales se han presupuestado en 1,277 
rs. , se ha señalado el dia 15 del coinente y hora 
de once á doce de su mariana para el remate que de 
aquellas se ha de celebrar en los estrados de la- In
tendencia’de esta Provincia ante el Señor Intenden
te y con asistencia de los Gefes de estas oficinas 
de Arbitrios , con arreglo al pliego de condiciones 
v á las instrucciones que rigen. ,

Lo que se anuncia al público a fin ne que los 
nue deseen interesarse en dichas obras acudan á ha
cer las proposiciones que les convengan a parage 
señalado en el dia y hora que se cita. Valladolid 9 
de Setiembre de 1839. =: Manuel del Valle y Cano,

VENTAS NACIONALES.

Juzgado de primera instancia de Valladolid.= 
El Señor Intendente de esta Provincia , ‘osando de 
la facultad que le concede el artículo áO de la^ Real 
Instrucción de 1.’ de Marzo de 1836 , ha señalado 
el dia 16 de Setiembre próximo venidero de doce a 
una de su tarde, para el remate del término titula
do Veguilla de Palazueioa, con su caseta, de cabida 
en iunto de 156 obradas y 130 estadales, que en 
término y jurisdicción de Cabezón perteneció al su
primido Monasterio de Palazuelos , tasado en la can
tidad de 30,279 rs. , precio en que se halla hecha 
postura. No consta que se halle gravado con carga 
alguna, y respecto de su arrendamiento sigue por 
la tacita. /,i.

Lo que se anuncia al publico y que dicho re
mate tendrá efecto el dia y hora designados en las 
Casas Consistoriales de esta Ciudad, con sugecion 
á las reglas y condiciones prescritas en la mencio
nada instrucción y aclaraciones posteriores. Valla
dolid 24 de Agosto de 1839. = Anacleto Torón.

Juzgado de primera instancia de Valladolid.= 
El Señor Intendente de esta Provincia , usando de 
la facultad que le está concedida en el artículo 30 
de la Real instrucción de l.° de Marzo de 18>6, ha 
señalado el dia 16 de Setiembre próximo venidero de 
una á dos de su tarde para el remate de una tierra, 
de cabida en junto de 31 obradas y 165 estadales, 
que en término de la villa de Olmedo perteneció al 
suprimido Monasterio de la Mejorada , capitalizada 
en 6,540 rs, , precio en que se halla hecha postura. 
No consta hailarse gravada con carga alguna , y res
pecto de su arrendamiento vence en 1848.

Lo que se hace saber al público y que dicho 
remate tendrá efecto el dia y horas citados en las 
Casas Capitulares • de esta Ciudad, con sugecion 
á las reglas y condiciones prescritas en la mencio
nada Instrucción y aclaraciones posteriores. Valla
dolid 34 de Agosto de 1839. = Anacleto Toron.

Juzgado de primera instancia de Valladolid.^ 
El Señor Intendente de esta Provincia, usando de la 
facultad concedida en el art. 30 de la Real Instruo; 
cion de L‘’ de Marzo de Íd3ó, ha señalado el diai 
i7' de Setiembre próximó véniderp de doce a una ¿si 
su tarde para el remate de una heredad de tierras,! 
de cabida en junto de 21 fanegas y 75 estadales,i 
que en término déi lugar de Bercero perteneció alj 
Monasterio de San Benito de esta Ciudad, capitalíj 
zada en 10,800 rs., precio en que está hecha pos- 
tura. No resulta gravada con carga alguna y res
pecto de su arrendamiento no hay escritura de com
promiso. . K

Lo que. sa anuncia al público y que dicho re
mate tendrá efecto el dia y hora designados en las 
Casas Consistoriales de esta Capital, con sugecica 
á las reglas y condiciones prescritas en la mencio
nada instrucción y aclaraciones posteriores. Valla
dolid 31 de Agosto de 1839.=: Anacleto Torón.

Juzgado de primera instancia de Valladolid.^ 
El Señor Intendente de esta Provincia, usando de 
la facultad que le concede el artículo 30 de la Kea 
Instrucción de l.” de Marzo de 1836 , ha sena a # 
el dia 17 de Setiembre próximo venidero <ie ““^ 
dos de su tarde para el remate de una heredad de 
tierras que en término de la villa de Bercero pej 
teneció al convento de Monjas Comendadoras 
San Juan de Tordesillas, la cual se ha diyidido ea 
las tres suertes y remates , á saber:

La primera es compuesta de 22 pedazos^ de ti 
ra de pan llevar y una era de esgranar misses qu 
hacen en jumo 45 fanegas y 71 estadales : capn 
lizada en 11,490 rs. , precio en que se halla nec 
postura. • a di

La segunda consta de 18 pedazos de tierr ^^ 
pan llevar y una eta, de cabida ^^ j'^^^^.n^fj 
fanegas y 3 estadales, capitalizada en 11,64U o 
precio en que está hecha postura. , .j

Y la tercera suerte se compone de 15 pedazo 
tierra de pan llevar y un prado, de cabida ^^ 
junto de 31 fanegas y 19 estadales, capitalizada 
9,270 rs. , precio en que se ha hecho P^^^^^^Lia 
consta que dicha heredad se halle gravada ^®®^^p 
alguna, y respecto de su arrendamiento signo 
la tácita. .^ jg.

Lo que se anuncia ai público, y que dio ^^^^ 
mate tendrá efecto en el dia y hora 
en las Casas Capitulares de esta Ciudad, cou ^^^^ 
cion á las reglas y condiciones prescritas en ^^^ 
clonada Instrucción y aclaraciones 
lladolid 31 de Agosto de 1839. == Anacleto

Continúan las adjudicaciones aJ’’j^ 
ciadas en el Bolelin oficial ^o^^^
Venta de Bienes Nacionales n*

Provincia de Badajoz,

D. Manuel Blanco, para D. José Auto* 
nio Carrascal, remató una suerte , /0 
5 fanegas de tierra , sitio de Enriquez, 
término de Fuente de Cantos de las ^jjol 
monjas Carmelitas de ella, en. .•• •
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El mismo, para id., remató el tercero’ de 

los tre.s olivares , término de id. , de las 
antedichas monjas, en. . .... . . .

El mismo , para id. , remató el segundo 
de los tres olivares, término de id., 
sitio de la Herrera , con 75 pies, tér
mino de id., de las citadas monjas, en.

El mismo , para id. , remató el primero 
de ios tres olivares, término de id., sitio 
dei Parral, con 88 pies, de las expresa
das monjas, en. . ...... ..........................

El mismo , para ceder , remató un olivar, 
con 427 pies , sitio de Fuente la Zarza, 
término de la Puebla de Alcocer , de 
las monjas de dicha villa, en. . . . . .

El mismo ,. para ceder, remató otro id , 
con 130 pies de olivos, sitio de Puer
ta de Lares , término de id. , de las 
mencionadas monjas, en................ .

Í). Manuel Blanco, para ceder, remató 
una suerte , de 9 celemines de tierra, 
sitio de ios Pinedos ó Ejidos, término 
de ia Puebla de Alcocer , de las mon
jas de dicha villa , en.............................

1. Ramón Cardona remató el sétimo pe
dazo de los siete de olivar en .término 
de Villafranca de ios Barros, de, 50 fa
negas, sitio del Membrillero, de ias 
monjas d,e Sta. Marina de Zafra, en. .

□1 mismo remató el sexto pedazo de los 
siete de olivar , término id. , sitio del 
Camino de los Moros, de las expresa
das monjas, en......................................

El mismo remató el quinto pedazo de los 
■ sietede olivar, términode id., con 48 pies 

sitio de Peregrina , de igual proceden
cia, en....................................................

El mismo remató el tercer pedazo de ios 
siete de olivar, término de id. , con 
34 pies, sitio de Vereda de la Sierra, 
de dichas monjas, en............................

Û. Ramón Cardona remató el segundo pe
dazo de los siete de olivar, término de 
id., sitio de Almajano, con 4Í pies, de 
las citadas monjas , en..........................

El mismo remató el primero de los siete 
■ olivares, término de id, , en igual sitio, 

(le las citadas monjas, en....................
^1 mismo remató un olivar de i53 pies, 

sitio de S. Jorge , nombrado los Paredo- 
®es del Beato, término de los Santos, 

las susodichas monjas , en.
José Guzmán remató una casa en Je- 

^^^ de los Caballeros, calle de la Gra
cia n. 7, del convento de dicho nom- 

.^jo j en.ella, en................... ..................
^dix Ramirez remató otra id. , en Ba- 

^^joz, calle de la Madre de Dios, n. 
^ > de las monjaá^‘dei ’mismo nombre,

.............................................................
Viuda é hijo de D. Pedro Romero de 

Pojada, por cesión de Û. Eladio Fran- 
^^> remató ia dehe.sa de la Jarilla, de 
^•100 fanegas de tierra, del convento 

jj^® Sio. Domingo de Badajoz, en. . . . 
■José Perez, para D. Jose Gerónimo, 
•remató una huerta llamada Sta. Lucía, 
^^rmino de Jerez de los Caballeros, de 
^* tnonjas de la Esperanza dç ella, en,

6.700

12.060

15.200-

13.545

6.000

1.100

3.000

1.266

1.900

2.100

2.366

1.866

8.030

1.040

6.977

34.400

290.100

D. Dámaso Calleja remató una suerte de 
tierra, de 4 fanegas, llamada de los 
Descalzos , término de Llerena, de las 
monjas de S. Sebastian de id. , en. . ., 

El mismo remató otra id. de id., de 8 
fanegas, llamada la Condesa,, sitio del 
Gallo y la Gallina, término de id., del 
convento de Sta. Clara de id., en. . . ., 

D. Miguel Antonio Arrete remató un oli
var, de 450 pies , sitio dei Damasco, 
término de Fuente d.el Maestre, de las 
dichas monjas, en,.............................

El mismo remató un olivar, con 80 pies 
sitio de S. Jorge , término de los San
tos , de igual procedencia, en..........

El mismo, para ceder, remató un cortinal, 
de 6 fanegas , camino de la Puebla, 
término de Zafra, del convento de Sta. 
Catalina de ella , en...........................

El mismo, para ceder, remató una suerte 
de tierra, de 7 fanegas, con su era 
empedrada, camino de la Puebla de 
Sancho Perez, término de id., de las 
Carmelitas de id. , en. ... ..................

. D. Andres Grajera remató otra id., de 
id. , de 7 fanegas , sitio de la Higuera 
loca, término de Talavera la Real, 
del convento de Sta. Catalina de Za
fra, en.................. .............................

D. Eladio Franco, que cedió á D. Pedro 
Antonio Redondo, remató una huerta, 
con casa, alberca y árboles frutales, 
cercada de pared , nombrada Cabrahi-- 
ga , de 21 fanegas, término de Zafra, 
del convento de Sta. Marina de dicha 
villa , en..........................................

D. Pedro de la Hera, para D. Bonifacio 
Mediano , remató una suerte , de 6 fa
negas de tierra, sitio de Zamorino, tér- 

. mino de id., de las monjas de Sta. Cla
ra de id. , en.........................................

D. Agustín Barona , para D. Antonio Ba
rona, remató una suerte de tierra , de $ 
fanegas, sitio de Cabrera , término de 
id. , del convento de la Cruz de ella 
en..........................................................

D. Pedro Fernandez remató un cortinal, 
de 6 fanegas de tierra , sitio de los 
Mártires, término de la Puebla de San
cho Perez , de las monjas de Sta. Clara 
de ella , en.........................................

D. Eladio P'ranco, para la viuda é hijos 
de D. Pedro Romero de Tejada, re- 
mató_U9a suerte de tierra, de 5 fane
gas, sitio del Carneril, término de Al
mendralejo , dei convento de S. Marcos 
de Leon, en.......................... . . . ,

D. Joaquín Paulino Chacón, para D. An
tonio Matamoros, remató una suerte 
de 18 fanegas de tierra, sitio de la 
Huerta Chica , término de Burguillos, 
del convento de la Concepción de la 
misma, en.............................................

D. Eladio Franco, para la viuda é hijos 
de D. Pedro Romero de Tejada, rema
tó una huerta de 5 fanegas de tierra, 

■ con 223 olivos , sitio de Junera, tér
mino de Almendralejo, de las monjas 
de Sta. Ciara de dicna villa, en. . . .

26.000

52.500

40.004

6.184

9.900

6.50»

8.410

10.650

5.400

3.050

5.400

6,000

5.960

13.550
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6^2.
D. Ramon Cardona, remató el cuarto de 

los sieie olivares, término de Villafran
ca de los Barros, de las mónjas de Sta.
Marina de’ id. , env . . , . . .■ . .... .■ 1.533

Provincia de la Coruña.

D. José María Tato remato una gratí- 
gería y portalón: sus paredes de mam
postería con parte de sillería , la gra
ttera cubierta á teja vana y portalón al 
descubierto, del monasterio de S. Mar
tin de Santiago, en.. ... ...........  . . .

D. Juan José Ortiz y Lopez, para el 
É?iemo. Sr. D. Antonio Quiroga, re
mató una heredad y prado de Moron, 
de 14 ferrados y 18 cuartillos, de di
cho' monasterio, en. . . ■ . ¿ . . . . . .

Sl mismo, para id., remató un molino 
harinero, sito en la ribera de S. Loren
zo, con dos. piedras de molienda , y otra 
mas para, los caseros, abundancia de 
agua y una pequeña huerta^ de dicho 

f epuvento , en. . ............. 
D. Francisco, Ortega , para D. José Ma

ría Tato, remató un horno con una le
ñera y lavoratorio j de dicho monaste
rio , en. , . . . . ....... ¿ .... ó 

£1 mismo j para id. remató una bodega 
cubierta de tejá vana, con paredes dé 
mampostería , de dicho monasterio, en.

El mismoj para id. , remato la casa dé 
panadería, compuesta de piso bajo y 
principal, ambos distribuidos en las 
correspondientes oficinas , de dicho mo- 

. nasterió, eri. .,...>...... i .. .
El mismo, para id; ^ remató dos cuadras 

que se hallan al Norte de la panadería 
del monasterió de 'S. Martin de Santia
go , â quien perteneció ^ en. ; . i, . . a

Ti. Manuel Martínez, para el Sr. mar
qués de Villagarcía , remató un agró 
del sitio qué llaman las Rocas y Can- 
tarinos de 7 ferrados á labradío, del 
convento dé Agustinas de Vista alegre,

El mismo, para id. , remató lá tomada 
llamada lá Pequeña, en iá parroquia 
de Sobradelo, poblada de robles y cas
taños , de dichas monjas, en,. . * . ; .

El mismo j para id. , remató la tornada 
llamada la Grande, de dicha parroquia, 
poblada de robleda alta , de 75 ferra
dos y 3| concás, de dicho convento, eni

El mismo, para id,, remató una pieza dé 
labradío al. sitio que ilamán las Rocas

i. y; Gántarinos , de 12 ferrados y 2| con- 
tías , de dicho convento., en. . i i i 

El mismo, para id. , remató una tomada 
Hámadá Rego de Aguá ^ poblada de 
robleda , parroquia de Cornazo, de 6 
ferrados y 3 concas , de. dicho convenu 

if to ¿ en. ;,...... i i ; i i. i
£1 thistho, pata id. , remató una pieza 

dé labradío llamada Tarás, de 4 fqrra- 
dos y S’/j concas, de dicho conven
to , en...,.,.,;..... j ; ^ i i *

48.25tf

62.5 Olí

£11.50»

P2.794

24.402

49.416

20.742

6.300

13.200

36.200

8.100

25.100

3,300

Provincia de Córdoba.

D.' Marcial dé Gálvez, para D‘, Juan i
Bautista dé Gaivez , remató una haza ¡
de 5 celemines y 2 euaftiilos , conocí- ¡
da por la dé la Galle de Carreteros,, j
término de la villa de lá Rambla, de !
las monjas de lá Gónsólacion,. en, . . . Ídli

El mismo, para id., remató' una haza, de 
5 celemines y 3 cuartillos de tierra, co- 
nócida por cl Huertezuelo, término de 

. id. de dichas monjas, en.. ..; i ..... 1.8i|
El mismo , para id. , remató un olivar 

compuesto de 1 fanega 8* celemines i 
cuartillo, y 125 olivos , pagó de Pe
dro Medel, término de id., de las men-

, ciohadas mónjas , en. ...;..,... 3,Ií3
El mismo, para id., retriató uná suerte de

olivar llamada del Caminó dé Montilla, 
con 88 olivos, término de id:, de la» 
citadas monjas, en. 2.111

Doña Rosario de la Peña Aguayo, por ce
sión de D. José Alvarez, remató una 
huerta sita en el sitio del Vado del Mo
zo , término de Cabra , de 3 fanegas y 
10 celemines , de los Dominicos de Ca
bra , en. ..-..;...... .... . 30.0®

D. José Espinosa de los Monteros y Don 
Francisca García Hidalgo remataron una 
hacienda de olivar en el pago de Espe
ranza , nombrada Molino, término de 
id., de 234| aranzadas, cod 6242 pies, 
casería, molinó y deihas. Casilla del 
Perulero, de las monjas de S. Martin 
de Córdoba, en; . . i . ;......*, 200,123

D. José Garriga y Espinosa, para ceder, 
remató uná huerta llamada el manzanar, 
sitió de lá Carrera de Córdoba, término 
de Aguilár , de 4 fanegas de tierra po
bladas de árboles frutales, de las mon-

. jasDéscalzaS de dicha villa, en. * 24.00t>
D, Bartolomé Maríá Lopez , para D. José

María Cárdenas, remató una haza de 
tierra , pago del Tablero, en el ruedo 
de Córdoba , de 9 fanegas y algunas 
olivas, de las monjas de Jesús y Ma- 
fía de id. , en. ; . . . . * . » . * , . . 30,00^

D.^ Marcial de Galvez, para D. Juan 
Bautista de Gaivez, remató una Suerte 
de olivar, dé 1 fanega 6 celemines y 
3 cuartillos, con 113 olivos, sitio de 
Chillona , término de la Villa de la 
Rambla , de las monjas de la Consola- 
Cion de ella, én.. ; . . ;........ 33^

El mismo , pára id. , remato un olivar, 
de . 5 celemines y 10 cuartillos de tier
ra, con 47 olivos, conocido por el de 
Zahurdones, término de id., tie dichas 
monjas, en;

1). Rafael Vargas Alcalde remató una 
casa sita en la Villa de Cabra, calle 
de Alamos, del convento de Sio. Do- 
mingo de dicha villa, en.. ....... 12.82^

( Se continuar^')
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